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Declaración H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2023-969871-UNC-ME#FP

 
EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

DECLARA:

Su adhesión al pronunciamiento del Colegio de Psicólogos de la Provincia de Córdoba
sobre la grave violación a los derechos de la Lic. Graciela Bruera respecto de su buen
nombre y honor, acerca de la pericia profesional que realizara en la causa que involucra
al médico y legislador provincial Oscar Félix González por su participación en un
accidente de tránsito ocurrido en el Camino de las Altas Cumbres en el que murió una
persona y otras dos sufrieron lesiones gravísimas, según consta en Anexo (IF-2023-
00924364-UNC-SHCD#FP) que como archivo embebido con tres (3) fojas, forma parte
de la presente Declaración.

Protocolizar, comunicar, dar la más amplia difusión y archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A
VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS.





 (https://cppc.org.ar)


Pago de cuotas
(https://cppc.org.ar/cedulon/)


Profesionales Activxs
(https://www.ceni.net.ar/cppc-backo�ce/autogestionmatriculas/bandeja-nomina-registros-


mesa-ayuda.php)


Buscar...


El CPPC advierte públicamente sobre la grave violación a
los derechos de la Lic. Graciela Bruera









https://cppc.org.ar/

https://cppc.org.ar/cedulon/

https://www.ceni.net.ar/cppc-backoffice/autogestionmatriculas/bandeja-nomina-registros-mesa-ayuda.php





El Colegio de Psicólogos de la Provincia de Córdoba Ley 8.312 advierte públicamente sobre la grave
violación a los derechos de la Lic. Graciela Bruera, respecto de su buen nombre y honor, que implica que
se haya denostado públicamente su desempeño profesional en una causa judicial en la que se trata de
dilucidar la responsabilidad criminal del Legislador provincial Oscar González, consecuencia de su
participación en un accidente de tránsito en el Camino de las Altas Cumbres, en el que murió una
persona y otras dos sufrieron lesiones gravísimas


El diario Hoy Día Córdoba que publica la noticia titula que “anularon la pericia que tilda a González de
psicópata”. La propia publicación señala a renglón seguido que lo indicado en el título no es así. Dice
que se ha ordenado la realización de una nueva pericia a pedido de la defensa, algo que permite el
Código Procesal Penal de Córdoba y que la pericia realizada, entre otras cuestiones, describe a Oscar
González como alguien con tendencias psicopáticas y narcisistas. Es decir, no lo tilda de psicópata.










Seguidamente el diario da cuenta de las manifestaciones del abogado defensor de Oscar González, a
quien le atribuye haber expresado sobre la pericia: “creo que fue tan mala creo que inepta la funcionaria
que planteamos la realización de una nueva … con personal que cumpla con las cualidades técnicas
para realizarla”.


El medio web Per�l.Com inexplicablemente también publica una pericia que no es pública pero señala,
que el informe presentado por la Lic. Bruera no ha sido desestimado pese a que se ordenó la realización
de una nueva pericia. Según lo publicado por el diario Hoy Dia Córdoba, el abogado Ortiz Pellegrini
faltaría a la verdad, a�rmando que la pericia fue anulada y que no hay pericia para leer. Per�l.Com
expresa que en realidad se ordenó reexaminar el trabajo realizado por la Lic. Graciela Bruera y, en caso
de ser necesario, realizar una nueva pericia.


Expresiones como las que la publicación atribuye al  Abogado de Oscar Gonzáles no son una excepción,
sino, lamentablemente, bastante generalizadas en abogadxs, que atacan a la Psicología,  a lxs
psicólogxs, cuando los informes periciales no se corresponden con los intereses de quien representan,
no dudando en denostar y descali�car la tarea de la peritaje psicológico, a la Psicología, su ejercicio y
en el presente caso a la Lic. Graciela Bruera, quien ha cumplido correctamente su tarea, cuya revisión
está prevista en el Código Procesal Penal y no implica que la pericia haya sido mal hecha, ni anulada.
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https://www.facebook.com/cppccba/

https://www.instagram.com/colegiodepsicologos/

https://www.youtube.com/channel/UCat3LHROpLgO-1IlhvNsJ9Q

https://twitter.com/cpsicologoscba
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